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PRESENTACIÓN 
 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), presenta este informe a la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión del Servicio), para dar cuenta del seguimiento 
a la ocupación de plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales (OPLE), mediante el Concurso Público 2022-2023. 
 
El informe da cuenta de la designación e incorporación de tres personas ganadoras por lista de reserva en 
los OPLE de Coahuila, Guanajuato y Michoacán, así como de la publicación de los avisos tercero, cuarto, 
quinto y sexto de la conclusión de la vigencia de la lista de reserva del Concurso Público. 
 

I. DESIGNACIÓN E INCORPORACIÓN DE GANADORAS POR LISTA DE RESERVA 
 
A continuación, se da cuenta del proceso de designación e incorporación de tres personas ganadoras del 
Concurso Público del sistema OPLE mediante lista de reserva en las entidades de Coahuila, Guanajuato y 
Michoacán. 
 
OPLE DE COAHUILA 
 
El 12 de septiembre de 2024, mediante acuerdo IEC/CG/165/2024, el Consejo General del Instituto Electoral 
de Coahuila, aprobó la designación de Guillermo Enrique García Fernández, en el cargo de Coordinador 
de Participación Ciudadana, con efectos a partir del 23 de septiembre de 2024, quien se presentó a asumir 
su cargo en la fecha programada. 
 
OPLE DE GUANAJUATO 
 
El Órgano de enlace informó que el 26 de septiembre de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, mediante acuerdo CGIEEG/181/2024, aprobó la designación de Noé Neftalí Castro 
Gallardo, en el cargo de Titular de Órgano Desconcentrado, con efectos a partir del 1 de octubre de 
2024. 
 
OPLE DE MICHOACÁN 
 
El 26 de agosto de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, mediante acuerdo IEM-
CGH-237/2024, aprobó la designación de María Ericka Arias Aguilera, en el puesto de Asistencia Técnica 
de Educación Cívica, con efectos a partir del 16 de septiembre de 2024. 
 

II. PUBLICACIÓN DE AVISOS DE PÉRDIDA DE VIGENCIA 
 
El 12 de septiembre de 2024, se publicó en el micrositio de internet del Concurso Público el tercer aviso de 
conclusión de la vigencia de la lista de reserva, relativa a los cargos y puestos del OPLE de Coahuila que 
a continuación se señalan: 
 

Tabla 1. Cargos y puestos cuya lista de reserva concluyó su vigencia el 11 de septiembre de 2024 
OPLE CARGO O PUESTO 

Coahuila 
Coordinación de Educación Cívica 

Coordinación de lo Contencioso Electoral 
Coordinación de Organización Electoral 
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OPLE CARGO O PUESTO 
Coordinación de Participación Ciudadana 

Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral 
Asistencia Técnica de Educación Cívica 

Asistencia Técnica de Organización Electoral 
Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
Posteriormente, el 20 de septiembre, se realizó la publicación del cuarto aviso de conclusión de la 
vigencia de la lista de reserva, de los cargos y puestos correspondientes a los OPLE de Chihuahua, Ciudad 
de México, Durango, Morelos, Puebla y Yucatán: 
 

Tabla 2. Cargos y puestos cuya lista de reserva concluyó su vigencia el 19 de septiembre de 2024 
OPLE CARGO O PUESTO 

Chihuahua Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral 

Ciudad de México 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Jefatura de Departamento de Participación Ciudadana 

Jefatura de Departamento de Educación Cívica 
Jefatura de Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Durango Coordinación de Organización Electoral 
Morelos Coordinación de Educación Cívica 
Puebla Jefatura de Departamento de lo Contencioso Electoral 

Yucatán Jefatura de Departamento de Organización Electoral 
 
Finalmente, el 6 y 7 de noviembre de 2024, se publicaron los avisos quinto y sexto, respectivamente, 
correspondientes a la vigencia de las listas de reserva del OPLE del Estado de México, conforme a lo 
siguiente: 
 

Tabla 3. Cargos y puestos cuya lista de reserva concluyó su vigencia el 6 y 7 de noviembre de 2024 
OPLE CARGO O PUESTO 

Estado de México 

Jefatura de Departamento de Participación Ciudadana 
Jefatura de Departamento de Organización Electoral 
Jefatura de Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Asistencia Técnica de Educación Cívica 
Asistencia Técnica de Participación Ciudadana 
Coordinación de Organización Electoral 

 
Con lo anterior, a la fecha de presentación del informe todas las listas de reserva del Concurso Público del 
sistema OPLE han perdido su vigencia, con lo cual el mecanismo ha concluido en su totalidad. 
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